
Sábado 24 de mato de 1846. (6 cuartos*) 

Este periódico ee publica todos loe 
dias oseepto loe domingos, y se euseribe 
é 10 re. al mee en la imprenta de Pitá, 
eetablecida en la calle de Capellanes, nú* 

10, cuarto baja. 

• 9 

toi <*r<kt*/©#, «riüf y rsclamacú^ 
nos se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita* 
francas de porte, sin cuno requisito no 
se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L , 

¡DE IflAMÜID 

PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Relación nominal de los refugiados españo

les q u e , procedentes de la sublevación de G a l i 

c i a , fueron trasladados en 11 del actual á Vían-
na desde la plaza de V a l e n z a , según c o m u n i c a 

ción que ba dirigido al Sr. ministro de estado el 

representante de S. M . F . en esta corte* 

D. Antonio Ramón. 

D . Cándido D i o . 

D . J u a n de M o l i n a Martelli . 

D . Manuel Fernandez Paian. 

D . José de M o l i n a Martelli . 

D. Juan de M o l i n a Martell i . 

D . E d u a r d o de M o l i n a Martelli . 

D . Baltasar de M o l i n a Martell i . 

J u a n Tasieiro. 

Félix Jauha. 

Erancisco Tamaño. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
rv ,MN>i LA. 

Sección tle fomento. 

l i m o . S r : Examinadas las hases presenta

das por V . L para la distribución y empleo de 

los ioo millones d e reales procedentes d< 

prestito verificado con arreglo á la ley d< 

j u n t o del año ultimo para la mas pronta 

truccion de caminos y otros medios generales d e 

comunicación, S. AL l a R e i n a (Q. JK G.) se h a 

servido m a n d a n 

i.° Q u e d a n d o la debida preferencia á las 

obras públicas que son del esc!usi?o cargo d e l 

estado» se ejecuten desde luego las c o m p r e n d i 

das en la relación adjunta, activando V . I. las 

ya emprendidas ó anteriormente contratadas, y 

adjudicando las restantes en públicas subastas 

sucesivas. 
Q u e disponga asimismo lo necesario p a -

— k m 
2.' 

ra que sin levantar mano se formalicen y c o m 

pleten los proyectos y presupuestos de las res

tantes líueas generales de comunicación que 

también debe costear el estada. 

Y 3.° Q u e respecto d e los demás caminos 

que hayan de ejecutarse á la por cuenta d e l 

estado y de las pro* metas osas inmediatamente 

interesadas» informe V . 1. sobre los d e esta d a s e 

que merezcan una señalada preferencia» á fin d e 

que» en vista de las consideraciones y motivos 

que la justifiquen, se determine e n los respecti

vos espedientes la proporción bajo la cual h a n 

de aplicárseles los ausilios de que pueda d i s p o 

ner el gobierno» después de satisfjKvr las n c i n -

cipales necesidades de este r a m o q u e s o * día sai 

iuincdiato cuidado. 



( Dertfál orden lo comunicó 4 V. I. para ríos 
fioes expresados. Dios'guarde k V . I. muchos 
años. Madrid 19 de mayo de i846.=rPidaI.=Se-
ñor director general de caminos. 

1 • li S<i Sección de administración. * 
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Excmo. Sr.: Por las observaciones quo con
tiene la consulta <le esa dirección de 18 del ac
tual á consecuencia del cambio de horas adop
tado para la entrada y salida de- los correos de 
Bayona, con motivo de estar preparada la ad-
ministración francesa para empezar en i 5 del 
mismo á hacer uso (leí camino de hierro-desde 
París A Tours, segnn los avisos que dio á V. E. 
el director de postas de aquel reino, qíieda re
conocida la necesidad de variar también n ú e s -
tros itinerarios de la via de Irum para aprove-
ch'^Áfo Xffí U veuiaja (J^Jas^^ horas que se 
gfuiarári en\re Madrid y Parist enlazando las 
comunicaciones de dicha linea en beneficio co
mún de ambos países. Y como al mismo tiempo 
que V. E. elevó la referida consulta trasladó e[ 
Sr. ministro de estado lo que sobre el propio 
asuutd le habia manifestado el embajador de 
S. M, el rey de los franceses en esta corte» ha te
nido á bien S. M. la Reina, en vista de todo» apro
bar el nuevo itinerario formado para la mencio
nada carrera por la dirección, de que es copia el 
adjunto, según el cual el correo de aquella pro
cedencia deberá llegar diariamente á esta capi
tal á las seis de la mañana, y salir de regreso í 
la misma hora dé la tarde. Para llevar a efecto 
desde luego esta indispensable alteración, quie
re S. M. que, disponiendo diciia dirección U> 
conveniente para que el público tenga el uviso 
anticipado, dé igualmente las órdenes oportunas, 
á fin de que en toda la línea pueda ejecutarse al 
dia inmediato del anuncio. Y como este cambio 
podrá producir la necesidad de acomodarlo á 
otras vías, resultando de la alteración ventajas 
generales, (lindadas ademas en el establecimien
to de las espediciones diarias, ha resuelto asi
mismo la Reina que la dirección prepare los 
trabajos para poder esteuder en su dia á las 
otras líneas españolas la medida de satir loscor-
reos de Madrid á las seis de la tarde, proponien
do oportunamente á la real aprobación los res
pectivos itinerarios y lo demás que considere 
preciso. 

De real orden lo comunico á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 

« 



pinchos aíios. Madiid ao de maju de 18/§G.—Pi-
dal.—Sr. director general de correos. 

Nuevo itinerario para la carrera de la Mala con motivo 
1 de la variación de horas de la entrada y salida de los 

correos de Parts en la plaza de Bayona. 

DE MADRID A BAYONA. 

Puntos. 

i 

<r. 

Madrid 

A Castillejo 

y 

B C 
G 

» 

Horas de llegada á 
cada punto. 

A A randa. . . . 
A Burgos 

Saldrá 
A Vitoria. • • . 

Saldrá 
A Vergara. . . . 
A Tolosa 
A Irun, . . . . . 

s * 5 $ 
s 

£ . 2 
i «= 3 2 
8*5 
W -2 

Salida á las seis de la 
larde. I 

19 1|2 llegará alas siete de la! 
mañana. 

8 1/2 llegará á las 10 de id. 
15 

» 

i¡2 

1 

id. las 6 de la tarde, 
á las 7 de id. 

22 1̂ 2, llegará á las 5 de la 
mañana. 

» á las 6 de id. 
8 1/2 llegará á las 9 1/2 ¡d. 
8 1/2 llegará á las 3 de la t. 
9 ¡llegará á las 8 de id. 

Saldrá para Bayona á las 9 ó 10 de la noche, á cuyo ponto 
llegará de 1 á 2 de la madrugada. 

1,2 
1/2 

( l l 

DE BAYONA A MADRID. 

puntos. 

T3 
S 
' es 

81 
fccis 

Bayona.. . . . 
A írun 
Saldrá de Irun. 
A Tolosa . . . 
A Vergara. . . 
A Vitoria. . . 

Hora de llegada á cada 
punto. 

«2.2 

l | 5 
B "9 

, • .... 

A Burgos.. 
A Aranda. 

- 'A Castillejo. 
A Madrid.. 

• • . . 

. » . . 

Salida á las 10 de la noche. 
W#$*rá-á 4a ( de la mañana. 
iá las 3 de id. 
llegaiá á las7 1/2de la man. 
llegará á la 1 de la larde, 
llegará á las o (lejd. 
saldrá á las 6 de id. 
llegará á las 4 de la mañana, 
saldrá á las 5 de id. 
llegará la 1 1/2 déla tarde, 
llegará á las (i de id. 
llegará á las 6 de la mañana. 

2 
1,2 
1/2 
1 

tj2 

Madrid 18 de mayo de 1846. -Pidal. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Acercándose la época que está marcada para 
que los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia remitan á la intendencia de mi cargo 
los padrones de riqueza prevenidos eu la real 
instrucción de 6 de diciembre últ imo, han em
pezado ya algunos á verificarlo. Examinados co* 
mo la misma instrucción previene» y confronta
dos con los datos y noticias reunidas con este 
fin , sus resultados ofrecen el convencimiento 
moral y aun pruebas evidente»en varios casos 
de que se disminuye y se oculta la riqueza im

ponible. Esto ha de producir necesai iaim ule un 
recargo injusto cu los repartimientos, que ha del 
hacerse septir fundadamente de los contribu
yentes esactos en la presentación de sus relacio
nes, y mas principalmente de los de esta capita 
en donde la comisión especial de evaluación y 
repartimiento ha llegado á conocer dicha rique* 
za con la mayor aproximación. La acción admi
nistrativa en etfos casos es tutelar de los intere-
reses particulares y uno de mis primeros debe
res es el emplear todos los medios que estén al 
alcance de mi autoridad para evitar las taitas que 
en este servicio importante se cometan por la 
trascendencia que en sí llevan. £1 real decreto 
de a3 de mayo de i8/(5 establece desde luego 
una multa de la cuarta parte del cupo del pue
blo exigible maucomunadamente de los ayunta* 
mientos y peritos repartidores» cuando se justi-
care que se cometen ocultaciones ó falsificacio
nes eu la evaluación de la riqueza. He creido 
conveniente dirigirme a los ayuntamientos para 
hacerles conocer la linea de conducta que me 
propongo seguir en este servicio. Confio por lo 
mismo que V v. escucharán mi voz, y queciim-
pliendo los deberes que la real instrucción les 
impone me escusaráu el disgusto de tener que 
hacer uso dé medidas de rigor. Dios guarde k 
V V " . muchos auos. Madrid 21 de mayo de 1846. 

Fe Upe Canga drf>üelles.==Sres. alcalde é iudí-
duos del ayuntamiento de.... 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS D E 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

En el Boletín oficial de 3 de abril último, 
ninn« * £ * o , se sirvió circular el Sr. intendente 
de esta provincia el real decreto de ij de marzo 
anterior, por ef cual se reforma la contribución 
del subsidio industrial y de-comercio, estable
ciendo diversas categorías en las clases sujetas á 
ese impuesto. 

A los alcaldes de los pueblos corresponde 
cumplir el art. 5.° de dicho real decreto, remi
tiendo á esta administración listas de las capa
cidades pecuniarias por orden correlativo de 
mayor á menor respecto á las clases que han de 
figurar en los repartos cou esa distinción desde 
i . ° de julio próximo venidero. 

En su consecuencia, y para que no sufra di
lación ó entorpecimiento este servicio, espero 
que los Sre£. alcaldes que no le hayan evacuado 
aun cuidaráu de verificarlo antes del día 10 de 



junio próximo á fin de eludir la responsabilidad 
que en otro caso recaería sobre ios mismos pre
cisamente. Madrid a i de mayo de i846.=r/?a-
mon Sardina. 

i I WWfiPWW 

PARTE NO OFICIAL. 
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ANUNCIOS. 
• -

Dirección general de caminos, canales y pu$r-

... *&f. ... . . ' • .. h - , . . ü i , K • •» 

Esta dirección general ba Señalado el dia 26 
de junio próximo» á las doce de su mañana en 
la sala de la misma y en las respectivas capi
tales dé provincia ante los Sres. gefes políticos 
páralos segundos y últimos remates del arren
damiento por dos años de los portazgos siguien* 
tes: 

Pont de Molins, en la provincia de Gerona, 
en la cantidad de ai,335 rs. 

Serafina, en la de Tarragona, en 11,88o rs. 
Santa Elena, en la de Jaén, en 118,596 rs. 
Puente de San Lázaro, en la de Zaragoza, en 

'ñ0,000 rs. 

Lerraa, en la de Burgos, en io8,5o4 rs. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección general y en las secretarías de los go
biernos políticos de dichas provincias. 

• I X • • a S I 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

D. José Nacarino Brabo, auditor honorario 
de marina, juez de primera instancia de este l u 
gar de Getafe y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercero y último edicto á todos cuantos se crean 
con derecho á la adjudicación en propiedad y 
posesión de los bienes de la memoria patronato 
laical ó fideicomiso familiar que fundó el doctor 
D. Juan Bautista Alderete, en este pueblo por 
su testamento otorgado á diez y ocho de junio 
de mil quinientos noventa y ocho, para que 
dentro del término de diez dias precisos, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de 
este emplazamiento en la Gaceta de Madrid 

comparezcan & deducirle en este mi juzgado 
por el oficio del infrascrito escribano por medió 
de procurador con su poder eu debida forma; 
pues pasado ese término y no lo haciendo siu 
mas llamarles, citarles ni emplazarles sedará á 
los autos el curso correspondiente y les parará 
á los interesados que no hubieren comparecido 
el perjuicio que baya lugar. Y á fin de que pue
da llegar á su noticia y no aleguen ignorancia 
mando se fije y publique el presente en el sitio 
de costumbre. 

Dado en Getafe á diez y seis de mayo de mil 
ochocientos cuarenta y seis.—José Nacarino 
Brabo.—-Por mandado de S. S. , Julián Añover 
Salgado. 

Juzgado de primera instancia dé Puente del 

Arzobispo. / 
' • . * •' 

En el juzgado de primera instancia de la v i 
lla y partido de Puente del Arzobispo, en la pro
vincia de Toledo, se sigue causa contra Manuel 
Martin, natural de Burgos, soltero, jornalero, de 
edad de cincuenta años , estatura buena, pelo 
negro, ojos castaños, nariz regular, barba po
blada, cara larga, y color trigueño, por el robo 
intentado y herida causada á Francisco Fernan
dez el 26 de abril último. 

Los hacendados forasteros del término alca-
balatorio de Fresnedillas sujetos á la contribu
ción de inmuebles y demás se presentarán á re
clamar los agravios de sus cuotas en el término 
de ocho dias, que estará de manifiesto el repar
to en la secretaría de ayuntamiento; pues pasa
dos ninguna será oida. 

MERCADO. 

Madrid a 2 de mayo. 

Trigo de 29 á 331/a rs. fanega. 
Cebada de 17 á 18172 id. id. 
Algarrobas de 94 á 25 id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

M A 1)1(11): imprenta de D M A N U E L P I T A . 

* 


